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ll!stre Municipalidad de lotá

ffi';,ffi LOTA, 0l de Octubre dc 2019.- /.-
DIICRETO N" 3111(C) //-
V¡s1os;

a) Le¡'N" 19.280. del 16.12.91.
b) Memorándum N" 659, dc técha 30i09/12019. Sr. Alcalde.
c) El Of. N' i.673, de 27. 10.86. de Contraloría Regional del

Bío Bío. relacionado con caución que deben rendir Ios f'uncionarios confornre a la Ley N' 10.336.

d) Lo dispucsto en la ley N' 18.883. Estatuto Adnrinistrativo
para funcionarios municipales.

. e) Ley N' 19.880 sobre bases de los procedimientos
administrativos que rigen los Actos de los Organos de la Administración del Estado.

f.¡ Resolución Nn l8 del 30.03.2017. de Contraloría Ceneral
de la República. que hja nornras sobre tranritación en línea de Decretos ) Resoluciones relativos a la nrateria de
personal que indica.

-s) Resolución N" 323 del 23.05.2013. de Contraloría
General de la República. que'tija registlo electrónico de Decretos Alcaldicios. relativos a Ias nraterias de personal que

indica.
h) Resolución N" 6 del 29.03.2019.de Contraloria Cene¡al

de la República. que fi-ia nornras sobre exención de trá¡rites de to¡na de razón. de la materia las materias de personal que

se indican ;(por resolución 1600/201 8).
i) D.F.L. N" l/2006 de Ministerio del Interior. publicado cn

D.O.el 26.07.2006. que fiia texto retundido de la Ley I8.695.-
\', en uso de los dispuesto en cl Art. l2'¡, las facultades que

me confiere el An. 63" ambos de la Le¡'N' 18.695. Orgánica Const¡tucional de Municipalidades.

DECRETO:
l.- Nombrase en calidad a Contrata a conlar del

0l dc Octubre de 2019, y mientras sea necesario sL¡s servicios no excediendo el 3l de Diciembre de 2019- a don
ANGELO ELIACER ALARCON PARRA,  Adnrinistrativo. Grado l6'E.M.R.. quir'n por
razones impostergable de buen servicio deberá asumir sus funciones desde la Iécha de su nombramiento.

2.- EI Iuncionario d.,n ÁNGELO ELIACER ALARCÓN
PARRA, deberá cunrplir unajornada de 44 heras sernanales. de acuerdo a la siguientc distribución horaria:

-I.-r¡nes a Jueves de 08:30 a l7:30 Iloras
-Viernes de 0ll:i0 a l6:30 lloras.

3.- Déjese establecido que don ANGELO ELIACER
ALARCÓN PARRA, desenrpeñará lunciones. en Departamento de Inspección y Fiscalización. Dependiente de la
Dirección de Adminis¡'ación y Finanzas, (DAF), no cstando afecto a Ia obligación de rendir caución para el ejercicio
de su cargo.

4.- EI gasto que desempeñará la presente contratac¡ón. será

imputado al 215-21-02 del Presupuesto Municipal del 2019.-

A\OI'ESE. RT]CISl'RESE. QLilrSE \ SI
oPottl'L \ ) \l) 1t{( IIIYt_st.t.

C,\ I}RI ET, \'E LENZT] EL'\
i\L

z
2

oG

t

ON^ B;\Lt.I'ISTE R

A lt t() tlt t, N ICt
\l \t.

NcAt-oE

N OTI

\ " B',( O\TI]OL

. §'r

I)istribu(i{in:

- (irntr¡krri¡ l{cgional
- I)irccoión dc (inltrol
- l)irccció¡ dc ,\dminist(rción ) lrintln¿r\
- h¡c¡rgado dc Il.nrurer¡ciolrcs
- I)cf¡r1¿rrrnlo de I)crrnrirl
- lrnc¡r g¡do dc ln\cntário


